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BANDERAS NEGRAS DE LAS ZONAS DE BAÑO 
INTERIORES EN EL ESTADO ESPAÑOL 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Los ecosistemas acuáticos como los ríos o las lagunas tienen un inmenso valor que procede de 
su importancia ecológica como refugio de multitud de especies vegetales y animales o como 
ecosistema que interconecta distintas áreas o hábitats, de su valor vital para todo organismo 
que mantiene cuando se conserva en buenas condiciones, de su valor cultural o histórico ya 
que ha sido tradicionalmente utilizado por la población del interior de la Península como una de 
las más importantes actividades recreativas en el verano. De hecho, multitud de fiestas 
patronales organizan actividades alrededor de estos ecosistemas o siendo el eje central de los 
mismos.  
 
En esta primera mirada hemos querido separar los embalses, la mayoría de ellos han sido 
construidos a principios del siglo pasado y durante el franquismo por lo cuál casi la mitad de 
los 1.300 que tenemos tienen más de 40 años. El largo período de convivencia con estas 
infraestructuras ha determinado que se incorpore su uso recreativo a la vida cotidiana de las 
poblaciones que no han sido directamente afectadas, dando lugar a zonas de baño o al 
desarrollo de deportes acuáticos. En el resto del informe se habla indistintamente de zonas de 
baño en ríos, lagos o embalses por esta razón queríamos separar en la introducción la 
definición de su valor como ecosistema acuático ya que es artificial y se construye eliminando 
lo que era el ecosistema fluvial, mucho más rico en especies, más estable y con mecanismos 
propios de autodepuración. También sería necesario señalar que el valor cultural que ha 
surgido alrededor del embalse se ha realizado a costa de destruir poblaciones con culturas 
asociadas al río. 
 
Este reconocimiento del valor de las zonas de baño interiores aumenta nuestra preocupación 
por el estado de conservación de los ecosistemas que las sostienen y las hacen posible, así su 
catalogación como zonas aptas para el baño y el seguimiento periódico de la calidad de sus 
aguas, establecido por la legislación, permite utilizarlos como un indicador sencillo y fácil de 
comprender de lo bien o mal conservados en que se encuentran estos ecosistemas. Aunque no 
partimos de una situación neutra sobre el conocimiento del deterioro del ámbito acuático del 
interior, la nefasta política hidráulica basada en la megainfraestructura ya sean embalses, 
transvases o canalizaciones, unida a un desarrollo urbanístico depredador de los recursos 
naturales, al elevado porcentaje de poblaciones sin una depuración adecuada, o a los vertidos 
industriales y agroganaderos que no son controlados o directamente son permitidos, 
conforman un almacén de razones para prever el mal estado de los ecosistemas acuáticos. 
Pero el motor que hizo ponerse en marcha a Ecologistas en Acción para elaborar este informe 
han sido las reiterativas sentencias y multas al Estado español por inclumplir la Directiva 
relacionada con la calidad de las aguas de baño interiores  y el cuestionamiento de la 
respuesta, traducida en políticas de gestión, por parte del Estado español para solucionar estas 
demandas. De forma simplificada, la respuestase resume en la manipulación de la información 
proporcionada a la opinión pública y a la propia Comisión Europea, consistente en la 
descatalogación de las zonas de baño que siguen siendo utilizadas como tales. Es decir, en vez 
de analizar las causas de su deterioro y poner las medidas necesarias para su solución que 
permita que estas zonas de baño cumplan la normativa, lo que se hace es quitarlas la 
catalogación y, por lo tanto, el seguimiento sobre su calidad para que nadie sepa que están 
deterioradas. Así, la imagen que trae esta postura del Estado es la de los sucesivos gobiernos 
españoles barriendo el elevado número de zonas de baño deterioradas debajo de la alfombra, 
para que la Unión Europea no lo vea y cesen las sanciones. Mientras, el estado de los 
ecosistemas acuáticos que alojan estas áreas siguen deteriorándose y los bañistas y las 
bañistas siguen sufriendo este deterioro. 
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El informe es llamado Banderas Negras en aguas interiores porque consideramos que el 
informe de Banderas Negras de las costas del Estado se ha convertido en una herramienta de 
vigilancia muy reconocido y de difusión de las denuncias del mal estado de las playas que 
permite incidir en las causas económicas, políticas y sociales que incrementan el deterioro de 
las mismas. Con esta perspectiva nos parecía interesante complementar el informe sobre el 
litoral con un informe sobre las aguas continentales, de ahí este informe. Por supuesto, no 
pretende ser tan completo y detallado como el litoral ya que es la primera vez que se realiza 
un seguimiento de este tipo y tanto la información necesaria, muy dispersa y poco accesible, 
como los procedimientos para ordenar y recopilar esta información, han sido tanteados este 
año de forma que permite un buen análisis general pero faltan informaciones más detalladas 
en algunas comunidades autónomas.  
 
Metodología y Criterio 
 
La metodología utilizada para la elaboración del informe ha sido la búsqueda, a través de 
internet, y la recopilación de la información, que tenían las distintas Federaciones de 
Ecologistas en Acción, sobre este tema.  De esta forma los datos que teníamos como base para 
la elaboración del informe son: 
 

o Zonas descatalogadas: zonas que han sido catalogadas en algún momento y que 
ya no lo están, indicadas por la Unión Europea en el Listado que se adjunta como 
Anexo 1 a este documento. 

o Zonas catalogadas actuales: las que indica la Unión Europea en el Listado que se 
adjunta como Anexo 2 a este documento 

o Otras zonas: zonas que nunca han figurado como catalogadas, en las que se tiene 
constancia que son utilizadas como zonas de baño, y que han enviado los distintos 
grupos de Ecologistas en Acción del estado español. 

 
El criterio para poner banderas negras ha sido la mala calidad registrada en las zonas 
catalogadas y la descatalogación de áreas, que mayoritariamente no han sido dejadas de 
utilizar como espacio de recreo. 
 
Estructura del informe 
 
El informe se organiza en varios capítulos de forma que facilite, en lo posible, su lectura, así 
primero se inicia definiendo qué es una zona de baño y cuál es la legislación que la regula 
como tal. A continuación se presenta un análisis de los factores que influyen en el mal estado 
de los ecosistemas acuáticos del interior de la Península y posteriormente se desarrolla por 
comunidades autónomas las zonas de baño catalogadas y descatalogadas asignado banderas 
negras según el criterio establecido. Tras el establecimiento de banderas negras se resumen 
los impactos en la salud pública del mal estado de las zonas de baño y por último se realiza un 
análisis crítico de la política gubernamental para la solución de las banderas negras y se 
resume el informe con unas conclusiones.  
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2. ZONAS DE BAÑO INTERIORES 
 
2.1. Definición de las zonas de baño  
 
Según establece la Directiva de Aguas de Baño 2006/7/CEE, serán aguas de baño cualquier 
elemento de aguas superficiales en el que los Estados prevean: 
 

a. Que se bañe un número considerable de personas. 
b. No exista una prohibición permanente de baño. 
c. No exista una recomendación permanente de abstenerse del mismo. 

 
La normativa obliga a garantizar un nivel elevado de protección de esta agua, con una 
información adecuada sobre las medidas previstas, el público debe recibir una información 
adecuada sobre el control de calidad de las aguas de baño y de las medidas de gestión de 
riesgos, a fin de prevenir los peligros para la salud. Especialmente en referencia a la 
contaminación de corta duración o a situaciones anómalas. 
 
Se entiende por contaminación de corta duración, la contaminación microbiana cuyas causas 
sean claramente identificables y cuya duración se estime en torno a las 72 horas. 
Contaminación fundamentalmente provocada por vertido de aguas residuales urbanas, lo que 
la vincula necesariamente a la depuración de las aguas residuales. 
 
Según establece esta directiva los puntos de control serán los lugares de las aguas de baño en 
las que se prevea: 
 

d. Mayor número de bañistas 
e. Mayor riesgo de contaminación atendiendo al perfil de las aguas de baño. 

 
Se establecen unos requisitos mínimos de calidad a los que las aguas de baño deben 
responder: 
 

f. Parámetros físico-químicos y microbiológicos. 
g. Valores límite obligatorios y los valores indicativos de estos parámetros. 
h. Frecuencia mínima de muestreo y método de análisis o de inspección de estas aguas. 

 
Los análisis se realizarán durante las temporadas de baño en cada una de las zonas y al 
finalizar estas, contando al menos con 4 muestras. 
 
Las aguas serán clasificadas en función de su calidad como: insuficiente, suficiente, buena o 
excelente. 
 
Esta Directiva, al igual que la Directiva Marco de Aguas, se plantea el horizonte del año 2015 
para alcanzar el buen estado ecológico de las aguas.  
 
2.2. Marco jurídico de las aguas de baño 
 
La Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre, relativa a la calidad de las aguas de baño, fue el 
comienzo legislativo relativo a las aguas de baño en el marco de la Unión Europea. 
 

En España el Real Decreto 734/1988, traspone esta Directiva al ordenamiento jurídico español, 
estableciendo el marco normativo de las aguas de baño. Más adelante, sería incluida como 
Anexo nº 2 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 
Hidrológica (RAPAPH), aprobado mediante el real decreto 927/1988. El Decreto obliga a las 
administraciones a informar a los ciudadanos cuando las aguas no cumplan los parámetros de 
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calidad mínima exigible, así como informar de las condiciones higiénico-sanitarias de las aguas y 
zonas de baño. 
 
La nueva Directiva 2006/7/CE, que deberá entrar en vigor en 2008, derogará la anterior 
directiva 76/160/CEE para 2014, estableciendo una nueva clasificación de las aguas y un 
tratamiento diferenciado entre las aguas interiores y las litorales. Actualmente el Ministerio de 
Sanidad y Consumo está tramitando un proyecto de Real Decreto con la transposición de la 
citada normativa al derecho interno español que sustituirá, cuando se apruebe, al Real Decreto 
734/1988, de 1 de julio. 
 
Real Decreto 734/1988 
Según se establece, en su Art.1, es objeto de esta disposición el establecimiento de criterios de 
calidad mínima exigible a las aguas de baño y zonas en que se localizan, en orden a la 
protección de la salud publica y a la mejora de las condiciones de vida de los usuarios, así como 
la configuración de un sistema de información adecuado con respecto a la materia regulada.  
 
A estos efectos, se entenderá por:  
 

o Aguas de baño: aquellas de carácter continental, corrientes, estancadas o embalsadas, 
y las de carácter marítimo, en las que el baño esté expresamente autorizado o, no 
estando prohibido, se practique habitualmente por un numero importante de personas.  

o Zonas de baño: los parajes en que se encuentran las aguas de baño.  
 
Los criterios de calidad mínima exigible a las aguas de baño están en el Anexo 3 de este 
informe. 
 
Así, se establece que las aguas de baño se consideraran conformes a los valores de los 
parámetros citados cuando muestras de estas aguas, obtenidas según la frecuencia prevista en 
el anexo y en el mismo punto de toma, cuando cumplan una serie de condiciones referidas a 
estos valores límite imperativos y valores guías, especificándose además en el apartado f) del 
Art.4, que en ningún caso la aplicación de los criterios de calidad mínima expresados en 
este real decreto podrá tener como efecto la degradación de la calidad de las aguas y 
zonas de baño ya existentes.  
 
Este Real Decreto, también establece que entre las actuaciones precisas para el control sanitario 
de la calidad de las aguas están la puesta en práctica de las inspecciones, muestreos y análisis 
que se disponen en el articulado y en el anexo del real decreto. Así, periódicamente se efectuara 
la inspección local de las condiciones sanitarias de las zonas de baño y sus territorios 
adyacentes; con particular atención a los situados aguas arriba de los cursos de procedencia, así 
como en el entorno de las aguas de baño de lagunas, embalses o marítimas. La mencionada 
inspección se realizara con la minuciosidad necesaria para determinar los datos geográficos y 
topográficos pertinentes, el volumen y características de todos los vertidos contaminantes y 
potencialmente contaminantes, así como sus efectos en función de la distancia respecto a la 
zona de baño. 
 
Además con el fin de conseguir la máxima eficacia en las actividades de coordinación del control 
de las zonas y aguas de baño, se establece un sistema de información, para el conocimiento de 
la situación sanitaria de las aguas y zonas de baño de todo el territorio nacional.  
 
Independientemente del sistema de información mencionado, las distintas administraciones 
publicas, vendrán obligadas a:  

 
o informar con carácter general en los casos de falta de aptitud para el baño de aguas 

que no satisfagan los criterios de calidad mínima exigible. 
o facilitar a quien la solicite información actualizada de las condiciones higiénico-

sanitarias de las zonas y aguas de baño.  
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Asimismo, se establece que son funciones de la administración central del estado con respecto 
a la materia regulada en la mencionada disposición, además de las precedentemente 
señaladas, todas aquellas que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan al 
mejor cumplimiento de la misma. 
 
En el Estado español, la competencia sobre calidad de aguas de baño recae sobre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, así como sobre las Consejerías de salud de las distintas comunidades 
autónomas. Así como la competencia de la calidad de agua de boca. 
 
Mientras la gestión de los recursos hídricos, asignación de recursos y la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas recaen en el Ministerio de Medio Ambiente, a través de las 
Confederaciones Hidrográficas y de las Comunidades Autónomas a las que se les ha transferido 
competencias. A su vez los Ayuntamientos tienen competencias y obligaciones en la 
depuración de aguas residuales urbanas. 
 
2.3. Causas del deterioro de las aguas dulces  
 
El Estado español no ha cuidado la calidad y el estado de conservación de los ecosistemas 
acuáticos de agua dulce, a pesar de la importancia ecológica de los mismos y de que son la 
fuente de un recurso básico para la vida, la salud, la economía y la cultura, dentro de esta 
última categoría se englobaría el uso recreativo de las aguas de baño.  
 
Existen múltiples factores originados por la actividad humana que llevan a una situación 
desastrosa para las lagunas, ríos, estuarios, etc. Todos estos factores se originan de dos 
percepciones por parte de la población y, en especial, de los grandes consumidores 
(agricultura y turismo) y cargos políticos. Por un lado, adjudicar al recurso del agua el 
calificativo de ilimitado y, por otro, la concepción del agua exclusivamente como un motor de 
desarrollo. Ambas percepciones han dado lugar al principal problema en la conservación de los 
ecosistemas acuáticos, la ausencia de agua.  
 
La economía de las regiones más secas del Estado, que se basa en un consumismo de agua 
para el regadío y para los complejos turísticos, junto con nuestros hábitos son una bomba de 
succión que nos ha llevado a una sequía crónica. Aunque haya años hidrológicos más lluviosos 
y se incrementen un poco las reservas de agua no solucionarán el equilibrio hidrológico que ya 
está roto. Y muy al contrario de las políticas de planificación de los usos y ahorro que 
contribuirían a una mayor conservación de estos ecosistemas, la política hidráulica se sigue 
basando en la construcción de infraestructuras como embalses o encauzamientos que 
incrementan la cantidad de agua disponible para el mayor consumo. La repercusión que tiene 
este modelo en las zonas de baño va desde la desaparición de las mismas, porque el 
ecosistema que la albergaba deja de tener agua, hasta el incremento de los efectos de 
contaminación por dos vías: la primera de ellas es que un mayor consumo en agricultura, 
turismo, en las urbes o en la industria aumenta la carga de contaminación hacia los 
ecosistemas acuáticos y la segunda vía es la eliminación de los sistemas naturales que tienen 
éstos para depurarse, como es la vegetación de ribera y del propio cauce, su morfología, el 
caudal, etc.  
 
Para añadir más leña al fuego, las predicciones del Ministerio de Medio Ambiente sobre los 
efectos del Cambio Climático en las cuencas hidrográficas no son nada alentadoras. Ofrecen un 
panorama de mayores periodos de sequía y una reducción de la capacidad de regulación que 
en algunas cuencas supondrían hasta un 25 por ciento menos de agua. 
 
Es, bajo este contexto, donde las causas que contaminan las aguas de baño se van 
profundizando y por lo tanto sólo desaparecerán tras un cambio en la política de uso y 
conservación del agua. A continuación se presentarán diversas causas en la contaminación de 
las aguas continentales. 
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2.3.1. Eutrofización 
 
La contaminación de origen humano procede de los vertidos del material de desecho que las 
instalaciones industriales, energéticas, ciudades o actividades agropecuarias arrojan al agua. Y 
el tipo de contaminación más extendida en el Estado español es la eutrofización. Se llama así 
al proceso por el que un ecosistema de agua recibe una elevada cantidad de nitratos y 
fosfatos, fundamentalmente. Estos compuestos forman parte de los nutrientes para las algas y 
la vegetación acuática, y están de manera natural en concentraciones muy pequeñas limitando 
así el crecimiento de estos seres vivos. Pero si se vierten elevados niveles de abonos químicos 
o materia orgánica que contiene nitrato y también fertilizantes y detergentes que contienen 
fosfatos, entonces, el crecimiento de las plantas es muy rápido dando lugar a grandes masas 
de algas y vegetales. Este crecimiento puede ser tan fuerte que cambian el color del agua.  
 
Las consecuencias de la eutrofización pueden llegar a ser fatales para el río, laguna o embalse, 
porque la masa no deja pasar la luz más allá que unos metros en superficie, el elevado 
crecimiento es seguido de una elevada mortandad que queda como materia muerta en el 
fondo y allí las bacterias que reciclan esta materia muerta como nutrientes necesitan una gran 
cantidad de oxígeno que no tienen, dejando el fondo sin oxígeno. Todos estos cambios de luz y 
oxígeno tiene un fuerte impacto sobre la propia vegetación, sobre la población de crustáceos, 
insectos y peces derivando en un ecosistema casi destruido. También habría que añadir 
información sobre la naturaleza de las algas que mejor crecen en estas condiciones de 
contaminación: las cianobacterias. Son algas microscópicas que tienen un crecimiento muy 
rápido dando lugar a grandes masas verdes a simple vista y según el tipo de población pueden 
producir compuestos tóxicos que afectan a las personas y animales que utilizan esta agua para 
beber o bañarse. 
 
La situación en 2004 según los indicadores establecidos para el seguimiento de la calidad de 
las aguas es que han aumentado el número de puntos de medida donde la calidad es excelente 
(crecimiento del 12%) y buena (crecimiento de 4%), y además han disminuido los puntos de 
calidad admisible (4%) e inadmisible (7%). Esto no sólo se debe a la mejora de ciertas áreas 
sino también a que el Ministerio de Medio Ambiente entre el 2002 y el 2004 ha descatalogado 
las zonas con peor calidad. De hecho siguen existiendo datos que confirman el mal estado de 
los ecosistemas acuáticos, así casi la mitad de los embalses del Estado español padece un 
estado degradado y algunos ecosistemas lagunares ya están eutrofizados como es el Parque 
Natural del Aiguamolls del´Empordà, el Delta del Ebro, la Albufera de Valencia o el Parque 
Natural de la Sierra de Baza (Granada)1. Las cuencas hidrográficas del Duero, Norte, Ebro y 
Sur, por este orden, son las que presentan un mayor número de estaciones que dan datos de 
calidad excelente del agua. Y por el contrario las cuencas de Cataluña, Guadalquivir, Tajo y 
Guadiana son las que peor calidad tienen debido a la combinación de escaso caudal y fuerte 
presión industrial, urbana y agro-ganadera2.  
 
2.3.2. Depuración de aguas residuales  
 
El periódico El País publicó recientemente un artículo con el siguiente titular: “800 núcleos 
urbanos en España incumplen la directiva de depuración de aguas residuales”. La suma de la 
población de estos municipios supera los 6,5 millones de personas y entre ellas están Vigo, 
Ourense, Oviedo, Burgos, Úbeda, Algeciras e Ibiza, ya que no depuran, o lo hacen 
insuficientemente, sus aguas residuales. Esta noticia es especialmente grave si se tiene en 
cuenta la situación anteriormente descrita, ya que la depuración de aguas residuales 
representa una forma muy eficaz de reducir la eutrofización.  
 
 

 
1 Vertidos en aguas continentales en España. Monográfico de Hipagua. Octubre de 2006. En: 
http://hispagua.cedex.es/documentacion/especiales/contaminacion/introduccion.htm 
2 Calidad de las aguas continentales y marinas. En el número especial de El Ecologista sobre “La 
Sostenibilidad en el Estado español” número 51 en marzo de 2007. 



 

 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 

 
En esta lista negra figuran cerca de medio centenar de municipios de Extremadura, 
empezando por Badajoz, y siguiendo por Almendralejo, Logrosán o Zurita; casi un centenar de 
Castilla-La Mancha, entre ellos Ciudad Real, Tomelloso, Jadraque, Trillo o Calzada de 
Calatrava; Barbate, Úbeda, Morón de la Frontera y Algeciras, en Andalucía, de hecho el 
porcentaje de población en esta comunidad autónoma sin depuración era del 24,9% a finales 
de 2004, es decir una cuarta parte de los y las andaluzas. 
 
En Aragón, entre los municipios sin tratamiento de depuración están Escatrón y periferia de 
Zaragoza, en Aragón. En las islas Canarias figuran amplias áreas de la isla de Lanzarote que 
incluyen Arrecife y núcleos rurales del Puerto del Rosario; Arenys de Mar, Peralada, Ascó, 
Granollers y Martorell, en Cataluña. Vigo, Ourense, Sanxenxo y Malpica son sólo algunos de la 
veintena larga de municipios con deficiencias en depuración de Galicia, mientras Ibiza capital, 
necesitada de nueva EDAR, encabeza la lista en las islas Baleares. El polígono y el puerto de 
Sagunto, en la Comunidad Valenciana; Torrejón de Ardoz o la zona oeste de Las Rozas, en 
Madrid, o Puerto Lumbreras, en Murcia, son otros de los municipios incluidos, junto a una 
capital, Oviedo (Asturias) y más de un centenar de localidades en Castilla y León, como 
Sahagún, Medina de Rioseco, Madrigal de las Altas Torres, Pedro Bernardo o Bembibre. (Lola 
Galán. “800 núcleos urbanos en España incumplen la directiva de depuración de aguas 
residuales”. Publicado en El País el 19 de febrero de 2007).  
 
Dentro de la Comunidad de Madrid, la denuncia que hizo Jarama Vivo sobre el Canal de Isabel 
II daba a conocer el siguiente hecho: “A finales de junio conocíamos la noticia de la sanción de 
300.506 euros impuesta por la Confederación Hidrográfica del Tajo, al Canal de Isabel II (CYII) 
por verter "aguas residuales" de la depuradora de Torrelaguna. Este hecho no es un caso 
aislado, sino que representa lo que cotidianamente ocurre en todas las depuradoras del CYII”. 
Otro dato más a incorporar en la larga lista negra de incumplimientos en relación a la 
depuración. 
 
Según el grado de tratamiento se pueden distinguir varios niveles de depuración:  
 

• Pretratamiento: Es un proceso en el que usando rejillas y cribas se separan restos 
voluminosos como palos, telas, plásticos, etc.  

• Tratamiento Primario: Hace sedimentar los materiales suspendidos usando tratamientos 
físicos o fisico-químicos. En algunos casos dejando, simplemente, las aguas residuales 
depositar un tiempo en grandes tanques. 

• Tratamiento Secundario: El proceso secundario más habitual es un proceso biológico en 
el que se facilita que bacterias aerobias3 digieran la materia orgánica que llevan las 
aguas. 
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3 Son aquellas bacterias que necesitan oxígeno para realizar su actividad. 
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• Tratamiento Terciario: Consisten en procesos físicos y químicos especiales con los que 
se consigue limpiar las aguas de contaminantes concretos: fósforo, nitrógeno, 
minerales, metales pesados, virus, compuestos orgánicos, etc. Es un tipo de 
tratamiento más caro que los anteriores y se usa en casos más especiales: para 
purificar desechos de algunas industrias, en las zonas declaradas sensibles (con peligro 
de eutrofización) en las que los vertidos deben ser bajos en nitrógeno y fósforo, etc. 

 
 

En todo caso hay que tener en cuenta que el agua que se depura es del orden del 20%, 
porque en España el 80% se consume en agricultura produciendo una contaminación por 
escorrentía o percolación a aguas subterráneas y por lo tanto no se encauza hacia las 
depuradoras. 
 
Con la normativa europea en la mano sobre la depuración y el control de vertidos, se han 
emitido varias sanciones. De hecho, en enero de 2007 llegó una carta de emplazamiento al 
Ministerio de Medio Ambiente por incumplir la directiva europea sobre control de vertidos, 
según reconocía el director general del Agua, Jaime Palop4 . 
 
2.3.3. Vertidos agrícolas y ganaderos 
 
Agricultura 
 
En agosto de 2005 se publicó en El País la opinión de un lector cuyo título era “nos 
envenenan”, y aludía al abuso de productos químicos en el sector agrícola y, en concreto, a la 
habitual contaminación por herbicidas de las aguas de los embalses de Andalucía. En la carta, 
el lector exponía de forma clara cómo se producen los vertidos de sustancias tóxicas para el 
medio ambiente y la salud humana procedentes de la agricultura: “Si el verano pasado fue el 
embalse de El Dañador, en la comarca jienense del El Condado, este año ha sido el embalse de 
Iznájar el que se ha visto afectado por contaminación con Terbutilazina, un peligroso herbicida. 
Por otro lado, dentro de unos meses comenzaran las fumigaciones aéreas en los olivares 
andaluces, que producen graves efectos sobre el medio ambiente y sobre la salud de las 
personas. Poco a poco nos están envenenando sin darnos opción a conocer el problema ni a 
defendernos. Nos envenenan a cambio de beneficios económicos para el sector agrícola”.  
 
La contaminación por Terbutilazina registrada en el embalse de Iznájar evidencia la situación 
de desprotección de la población ante el abuso de plaguicidas en la agricultura, consentido por 
las administraciones competentes, y repite episodios pasados de contaminación de otros 
embalses contaminados por Simazina. La Terbutilazina tiene los mismos efectos que la 
Simazina, que fue retirada del mercado en 2002. Ambos son herbicidas que tienen carácter 
residual muy peligroso, provocando lixiviación hacia los acuíferos y embalses y que, incluso, 
aparecen como contaminación residual en el aceite de oliva, debido a que la aceituna que se 
recoge en el suelo entra en contacto con el herbicida que pasa a las aceitunas.  
 
Finalmente la Dirección General del Ministerio de Agricultura dictó una Resolución acerca de los 
condicionamientos de uso de aquellos herbicidas que contengan en su composición las 
sustancias activas Terbutilazina para su uso en olivar, tales como dosis, equipos y zonas en las 
que se puede tratar, medidas que para Ecologistas en Acción se quedan muy cortas si se 
quiere dar una  solución a esta peligrosa contaminación, ya que no existe transparencia, ni un 
control estricto sobre las 40.000 toneladas anuales de productos fitosanitarios que se 
consumen en Andalucía y que en buena parte van a parar al agua y a los alimentos5.  
 
 

                                                 
4 Carlos Medina. “España negocia una moratoria de las sanciones por no depurar sus aguas” el 26 de 
febrero de 2007. 
5 Hipocresía de las autoridades al afrontar la contaminación del embalse de Iznájar. Andalucía Julio de 2005 
http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article2556

http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article2556
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Ganadería 
 
En el caso de la ganadería, el principal problema relacionado con el vertido es el purín, es 
decir, la mezcla de excrementos sólidos y líquidos del ganado junto con las aguas residuales de 
los establos y los restos de comida. Y es especialmente grave donde existe una ganadería 
intensiva como es el caso de Cataluña, donde un tercio de los municipios están afectados por 
la contaminación del agua que ocasiona estos vertidos. 
  
 
2.3.4. Vertidos industriales 
 
La naturaleza de los vertidos responden a la industria de donde proceden y pueden ser 
altamente peligrosos, para dar una idea del tipo de contaminación que nos podemos encontrar, 
se presenta el siguiente cuadro: 
 

Sector industrial Substancias contaminantes principales 

Construcción Sólidos en suspensión, metales, pH. 

Minería 
Sólidos en suspensión, metales pesados, materia orgánica, pH, 
cianuros. 

Textil y piel 
Cromo, taninos, tensoactivos, sulfuros, colorantes, grasas, 
disolventes orgánicos, ácidos acético y fórmico, sólidos en 
suspensión. 

Automoción Aceites lubricantes, pinturas y aguas residuales. 
Navales Petróleo, productos químicos, disolventes y pigmentos 

Siderurgia 
Cascarillas, aceites, metales disueltos, emulsiones, sosas y 
ácidos. 

Química inorgánica 
Mercurio, Fósforo, fluoruros, cianuros, amoniaco, nitritos, ácido 
sulfhídrico, Manganeso, Molibdeno, Plomo, Plata, Selenio, Zinc, 
etc. y los compuestos de todos ellos. 

Fertilizantes Nitratos y fosfatos. 

Pasta y papel 
Sólidos en suspensión y otros que afectan al balance de 
oxígeno. 

Plaguicidas 
Organohalogenados, organofosforados, compuestos 
cancerígenos, biocidas, etc. 

Fibras químicas Aceites minerales y otros que afectan al balance de oxígeno. 

Pinturas, barnices y tintas 
Compuestos organoestámicos, compuestos de Zinc, Cromo, 
Selenio, Molibdeno, Titanio, Estaño, Bario, Cobalto, etc. 

 
En el Estado español los vertidos especialmente importantes se localizan en la cuenca del 
Guadiana y en la cuenca del Ebro. Dentro del Guadiana, el río más destacable es Río Tinto, en 
Huelva, donde se acumulan más de 120 millones de toneladas de residuos tóxicos y 
radiactivos procedentes de las empresas químicas. En la cuenca del Ebro habría que destacar 
cómo la empresa electroquímica Ercros ha vertido mercurio durante décadas, y fangos 
radiactivos entre 1973 y 19896 . Según los informes del CSIC, existen entre 200.000 y 
300.000 toneladas de residuos tóxicos en el fondo del embalse de Flix. Quizás estos vertidos 
expliquen las concentraciones de hexaclorobenceno más altas descritas en población humana, 
que se encontraron en la sangre de los vecinos y vecinas del municipio de Flix, la exposición a 
este compuesto puede dar lugar a bocio, hipotiroidismo, enfermedad de Parkinson y varios 
tipos de cáncer. A pesar de esto, el Tribunal Superior de Justicia retiró a Ercros las sanciones 
que la Confederación Hidrográfica del Ebro le había impuesto, por falta de pruebas.  

                                                 
6 Vertidos en aguas continentales en España. Monográfico de Hipagua. Octubre de 2006. En: 
http://hispagua.cedex.es/documentacion/especiales/contaminacion/introduccion.htm

http://hispagua.cedex.es/documentacion/especiales/contaminacion/introduccion.htm


 

10

                                                

También habría que nombrar los vertidos de la empresa Montecina, que produce el plaguicida 
dicofol y utiliza para su elaboración DDT como producto intermedio que es vertido en pequeñas 
dosis, pero continuas, al río Cinca, afluente del Ebro. 
 
2.3.5. El urbanismo como depredador del territorio y el agua 
 
El proceso urbanizador avanza de forma exponencial, como si se tratase de un “tsunami de 
cemento”. Según los datos obtenidos por el satélite Corine Land Cover, el incremento de suelo 
urbanizado en el Estado español, entre 1990 y 2000, superó el 25% de la superficie que ya 
estaba urbanizada. En algunas provincias como Valencia, Murcia, Madrid y Navarra la 
superficie urbanizada creció en un 50%. Esta dinámica general, de crecimiento exponencial en 
la construcción de nuevas viviendas y creación de nuevos núcleos urbanos, encuentra su 
mayor exponente y esplendor en las áreas costeras, donde se hacreado una verdadera 
pantalla de cemento paralela al mar que avanza velozmente hacia el interior. Es curioso, 
también, que sean regiones con escasos recursos de agua, como Murcia y Almería, las que se 
encuentren a la cabeza de la lista de crecimiento de zonas urbanas7. 
 
La locura urbanizadora se ha mantenido en el tiempo porque es uno de los factores que más 
contribuyen a la mejoría de los datos macroeconómicos, y es que ha soportado un elevado 
porcentaje del crecimiento económico y, además, ha absorbido una parte importante de la 
mano de obra. Esta afirmación, traducida a cifras, sería la siguiente: la actividad económica de 
los grupos constructores representa el 10,4% del producto interior bruto de la economía 
española; el 13,9 % del empleo y del 58,3% de la inversión. Así que la fuerte dependencia 
económica en este sector, y la cantidad de dinero que mueve, favorece la ceguera consciente 
de la administración hacia los fraudes inmobiliarios, muy extendidos geográficamente. Como 
también favorece el blanqueo de dinero con el beneplácito y aceptación de los bancos, la 
aprobación de políticas que dan total libertad a las constructoras para urbanizar zonas 
protegidas de especial valor ambiental, y por supuesto, la multiplicación de infraestructura 
viaria que fragmenta y deteriora el cada vez más escaso espacio natural8 . Dentro de las 
consecuencias de la –de momento- imparable especulación y depredación urbanística, 
destacaría el consumo exagerado de recursos de las metrópolis, especialmente del Arco 
Mediterráneo, donde se unen la reducida precipitación, la sobreexplotación agrícola y el uso 
especulativo del agua para el turismo.  
 
Como guinda que culmina la insostenibilidad del modelo, se han utilizado los campos de golf 
como parte del reclamo turístico. Curioso reclamo, ya que en el Estado español lo práctica 
apenas el 0,6% de la población, por supuesto eso no es impedimento para la extensión masiva 
de campos de golf que se refleja en que en 2006 se aprobó la construcción de 303 nuevos 
campos de golf en España, de los que 150 estarán en Andalucía y otros 48 en la región de 
Valenciá. Para hacernos una idea de la demanda de agua que requiere uno de estos campos, 
siempre asociados a la construcción de un complejo residencial, su consumo anual es de unos 
700.000 metros cúbicos, equivalente al gasto de una población de unas 15.000 personas9. 
 
El urbanismo tiene un doble impacto sobre los ecosistemas de agua dulce, por un lado reduce 
los caudales de ríos, lagunas, embalses y acuíferos, dando lugar a lo que se comentaba al 
principio del capítulo, la ausencia de agua y, por lo tanto, el deterioro o desaparición de estos 
ecosistemas acuáticos. Por otro lado, se incrementa de forma exponencial el volumen de aguas 
residuales urbanas que se vierten y si esto se añade a la falta de una infraestructura de 
depuración que minimice el impacto de estos vertidos, el grado de conservación de los 
ecosistemas acuáticos está tan perjudicado como se muestra en este informe. 
 
Como ejemplo de la irracionalidad del urbanismo de este país, basta un ejemplo, auque hay 
cientos repartidos por toda la geografía y especialmente por la Costa Mediterránea, y este 

 
7 Informe Banderas Negras 2006. Ni un ladrillo más. Ecologistas en Acción. 
8 La elasticidad del ladrillo por Erika González, Boletín OMAL número 15, octubre de 2006 
9 Informe Banderas Negras. Ibid. 
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sería la construcción del complejo turístico Marina Isla de Valdecañas que pretenden instalar 
en Cáceres. La cola del embalse de Valdecañas se situaría entre El Gordo y Berrocalejo por una 
orilla y por la otra, Bohonal de Ibor. Hay que destacar que toda esta zona mantiene un 
equilibrio, en su convivencia y conservación, del entorno y las especies que lo habitan, siendo 
la isla un espacio protegido ZEPA. En cambio, el proyecto que quieren llevar a cabo incluye una 
urbanización con mas de 300 chales, hotel, balneario, playas artificiales, campos de golf, 
instalaciones deportivas y áreas de grandes superficies comerciales, además de un puerto 
deportivo y sus actividades acuáticas. 
 
En el proyecto no se explicita la infraestructura necesaria para el bombeo ni qué alternativas 
se procuran para el caso de avería del sistema. Asimismo, la toxicidad de los abundantes 
abonos y tratamientos fitosanitarios precisos para la obtención de un césped sano y 
homogéneo aumentará las concentraciones de elementos extraños en el suelo y en las aguas. 
Tampoco se define adónde vierten las aguas usadas por el campo de golf. A lo que habría que 
añadir una aglomeración de tal población turística que produciría un vertido de unos 184.000 
m3 de aguas residuales (el 80% del agua potable consumida) y una cantidad anual de residuos 
domésticos superior a 1.000 toneladas. Por todo ello, la Confederación Hidrográfica del Tajo ha 
emitido un informe desfavorable y Ecologistas en Acción de Campo Arañuelo ha presentado 
alegaciones al proyecto, está por ver qué intereses primarán en la Junta de Andalucía a la hora 
de tomar una decisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3. BANDERAS NEGRAS DE LAS ZONAS DE BAÑO INTERIORES 
 

ANDALUCÍA 
año de

descatalo
gación Provincia Municipio Río

1995 SEVILLA ALANIS R.SAN PEDRO

1995 SEVILLA AZNALCOLLAR E.DE LA MINA

1995 SEVILLA CANTILLANA R.VIAR

1995 SEVILLA CANTILLANA R.VIAR

1995 SEVILLA
CASTILBLANCO DE
ARROYOS R.VIAR

1995 SEVILLA
CASTILLO DE LAS
GUARDAS

E.DE LAS
MINAS

1995 SEVILLA
CAZALLA DE LA
SIERRA E.EL PINTADO

1995 SEVILLA
CAZALLA DE LA
SIERRA

RIVERA DEL
HUEZNAR

1995 SEVILLA EL PEDROSO
RIVERA DEL
HUEZNAR

1995 SEVILLA EL PEDROSO
RIVERA DEL
HUEZNAR

1995 SEVILLA GUILLENA
LAGOS DEL
SERRANO

1995 SEVILLA
SAN NICOLAS DEL
PUERTO

RIVERA DEL
HUEZNAR

1995 SEVILLA UTRERA
E.TORRE
AGUILA

1995 SEVILLA
VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS L.CANTERAS

1995 SEVILLA
VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS

RIVERA DEL
HUEZNAR

1995 SEVILLA VILLAVERDE DEL RIO
A.SIETE
ARROYOS

1998 SEVILLA
CASTILBLANCO DE
ARROYOS R.VIAR

1998 SEVILLA
CAZALLA DE LA
SIERRA E.EL PINTADO

1998 SEVILLA
CAZALLA DE LA
SIERRA

RIVERA DEL
HUEZNAR

1998 SEVILLA EL PEDROSO
RIVERA DEL
HUEZNAR

2000 SEVILLA
CASTILLO DE LAS
GUARDAS

E.DE LAS
MINAS

2003 SEVILLA CANTILLANA R.VIAR

2003 SEVILLA UTRERA
E.TORRE
AGUILA

2003 SEVILLA
VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS L.CANTERAS

2003 SEVILLA
VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS

RIVERA DEL
HUEZNAR

2004 SEVILLA ALANIS R.SAN PEDRO

1992 SEVILLA CONSTANTINA R.HUESNA

1993 SEVILLA
CAZALLA DE LA
SIERRA E.EL PINTADO

1994 SEVILLA EL RONQUILLO
LAGOS DEL
SERRANO

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 HUELVA CALAÑAS E.CALABAZAR

1995 HUELVA CARTAYA RIBERA

1995 HUELVA
LA PALMA DEL
CONDADO E.CORUMBEL

1998 HUELVA CARTAYA RIBERA

1998 HUELVA PUERTO MORAL E.ARACENA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 CORDOBA ALMODOVAR DEL RIO E.LA BREÑA

1995 CORDOBA ALMODOVAR DEL RIO R.GUADIATO

1995 CORDOBA CORDOBA
R.GUADALMEL
LATO

1995 CORDOBA CORDOBA R.GUADIATO

1995 CORDOBA HORNACHUELOS A.GUADALORA

1995 CORDOBA HORNACHUELOS E.RETORTILLO

1995 CORDOBA IZNAJAR E.IZNAJAR

1995 CORDOBA RUTE E.IZNAJAR

1995 CORDOBA RUTE E.IZNAJAR

1995 CORDOBA VILLAVICIOSA
E.PUENTE
NUEVO

2000 CORDOBA VILLAVICIOSA
E.PUENTE
NUEVO

2002 CORDOBA ALMODOVAR DEL RIO E.LA BREÑA

2002 CORDOBA IZNAJAR E.IZNAJAR

1993 CORDOBA CORDOBA R.GUADIATO

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1993 JAEN CAZORLA R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN ANDUJAR E.ENCINAREJO

1995 JAEN ANDUJAR R.JANDULA

1995 JAEN BAÑOS DE LA ENCINA E.RUMBLAR

1995 JAEN BAÑOS DE LA ENCINA EL CENTENILLO

1995 JAEN CAZORLA R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN CAZORLA R.LINAREJOS

1995 JAEN HORNOS
ARROYO LA
ACEITUNA

1995 JAEN MARMOLEJO E.DEL YEGÜAS

1995 JAEN ORCERA R.LINAREJOS

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S A.MEMBRILLOS

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.BOROSA

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

1995 JAEN SILES A.LOS MOLINOS

1995 JAEN VILLACARRILLO R.AGUASCEBAS

1995 JAEN
VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO R.GUADALQUIVIR

1998 JAEN HORNOS
ARROYO LA
ACEITUNA

1998 JAEN MARMOLEJO E.DEL YEGÜAS

2000 JAEN ORCERA R.LINAREJOS

2000 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

2000 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

2003 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

2004 JAEN
SANTIAGO-PONTONE
S R.GUADALQUIVIR

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 ALMERIA BERJA R.GRANDE

1995 ALMERIA LAUJAR DE ANDARAX R.ANDARAX

1995 ALMERIA LUCAR BALSA CELA

1995 ALMERIA PATERNA DEL RIO R.PATERNA

1998 ALMERIA LAUJAR DE ANDARAX R.ANDARAX

2000 ALMERIA BERJA R.GRANDE

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 GRANADA ALBOLOTE E.CUBILLAS

1995 GRANADA ALHAMA DE GRANADA R.ALHAMA

1995 GRANADA ALHAMA DE GRANADA R.ALHAMA

1995 GRANADA ARENAS DEL REY
E.BERMEJALE
S

1995 GRANADA CASTRIL R.CASTRIL

1995 GRANADA DILAR R.DILAR

1995 GRANADA DURCAL R.DURCAL

1995 GRANADA GUEJAR-SIERRA R.GENIL

1995 GRANADA GUEJAR-SIERRA R.MAITENA

1995 GRANADA HUESCAR
FUENCALIENT
E

1995 GRANADA LECRIN E.BEZNAR

1995 GRANADA LOS GUAJARES R.TOBA

1995 GRANADA MONACHIL R.MONACHIL

1995 GRANADA ORGIVA R.GUADALFEO

1995 GRANADA QUENTAR
R.AGUAS
BLANCAS

1995 GRANADA TREVELEZ R.TREVELEZ

1995 GRANADA
VELEZ DE
BENAUDALLA R.GUADALFEO

1995 GRANADA ZUJAR
BAÑOS DE
ZUJAR

1998 GRANADA ALHAMA DE GRANADA R.ALHAMA

1998 GRANADA DILAR R.DILAR

1998 GRANADA LECRIN E.BEZNAR

1998 GRANADA MONACHIL R.MONACHIL

1998 GRANADA ORGIVA R.GUADALFEO

1998 GRANADA QUENTAR
R.AGUAS
BLANCAS

2000 GRANADA CASTRIL R.CASTRIL

2000 GRANADA TREVELEZ R.TREVELEZ

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1992 MALAGA TOLOX R.LA MILLANA

1992 MALAGA TOLOX R.LA MILLANA

1995 MALAGA ALCAUCIN R.ALCAZAR

1995 MALAGA ALFARNATEJO R.SABAR

1995 MALAGA ALGATOCIN R.GENAL

1995 MALAGA ARDALES
E.CONDE
GUADALHORCE

1995 MALAGA ARDALES
E.CONDE
GUADALHORCE

1995 MALAGA ARDALES
E.CONDE
GUADALHORCE

1995 MALAGA BENAOJAN R.GUADIARO

1995 MALAGA
CANILLAS DE
ALBAIDA R.CANILLAS

1995 MALAGA CARTAMA R.GRANDE

1995 MALAGA CARTAMA
R.GUADALHOR
CE

1995 MALAGA CASARES M.HEDIONDA

1995 MALAGA GAUCIN R.GENAL

1995 MALAGA GUARO R.GRANDE

1995 MALAGA
JIMERA DE
LIBAR R.GUADIARO

1995 MALAGA
JIMERA DE
LIBAR R.GUADIARO

1995 MALAGA JUBRIQUE R.GENAL

1995 MALAGA LA VIÑUELA E.LA VIÑUELA

1998 MALAGA ARDALES

E.CONDE
GUADALHORC
E

1998 MALAGA BENAOJAN R.GUADIARO

1998 MALAGA
CANILLAS DE
ALBAIDA R.CANILLAS

1998 MALAGA CARTAMA
R.GUADALHOR
CE

1998 MALAGA GUARO R.GRANDE

1998 MALAGA
JIMERA DE
LIBAR R.GUADIARO

1998 MALAGA
JIMERA DE
LIBAR R.GUADIARO

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1992 CADIZ BENAOCAZ R.TAVIZNA

1992 CADIZ BENAOCAZ R.TAVIZNA

1992 CADIZ
JEREZ DE LA
FRONTERA E.HURONES

1992 CADIZ UBRIQUE R.UBRIQUE

1995 CADIZ ALGAR R.MAJACEITE

1995 CADIZ ALGODONALES R.GUADALETE

1995 CADIZ ALGODONALES R.GUADALETE

1995 CADIZ
ARCOS DE LA
FRONTERA E.ARCOS

1995 CADIZ BORNOS E.BORNOS

1995 CADIZ BORNOS E.BORNOS

1995 CADIZ
JIMENA DE LA
FRONTERA R.GUADIARO

1995 CADIZ
JIMENA DE LA
FRONTERA R.GUADIARO

1995 CADIZ
JIMENA DE LA
FRONTERA

R.HOZGARGA
NTA

1995 CADIZ PUERTO SERRANO R.GUADALETE

1995 CADIZ PUERTO SERRANO R.GUADALETE

1995 CADIZ ZAHARA
R.ARROYOMO
LINOS

1998 CADIZ ALGODONALES R.GUADALETE

1998 CADIZ
JIMENA DE LA
FRONTERA R.GUADIARO
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ARAGÓN 
Descatalogación  
 
La puesta en aplicación y entrada en vigor, en el Estado español, de la Directiva europea de la 
calidad de las aguas de baño, no ha influido en un mayor control de su calidad en todas las 
zonas de baño existentes en la Comunidad Autónoma aragonesa, sino que con los años, se ha 
ido produciendo una reducción paulatina de las zonas que el Gobierno de Aragón informa a 
Europa, pasando de 14 zonas en 1994 a 7 en el 2006. 
 
Es decir, en doce años no sólo no se ha aumentado el número de zonas de baño de aguas 
continentales controladas en Aragón, de todas las que habitualmente se utilizan cada verano 
por toda la geografía aragonesa, sino que se han reducido a la mitad de las que había en 
1994. A pesar de existir un interesante número de zonas de baño habituales y muy populares 
en uso por todo Aragón, que no se tienen en cuenta, no velándose por tanto por la seguridad 
sanitaria de sus usuarios. 
 
Es curioso que, en comparación, en la vecina Comunidad Foral de Navarra, con una superficie 
de 10.391 Km², casi una quinta parte (4,59 veces menos), de la que tiene Aragón, 47.719 
Km², se controla una cifra mucho más alta de zonas de baño, 11, que no se ha reducido en los 
últimos años. En proporción, comparada con Navarra en superficie, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón debería controlarse un mínimo de 50 a 55 zonas de baño. 
  
No digamos qué cifra debería alcanzar si comparásemos entre ambas comunidades, el número 
de habitantes, el número de municipios o la longitud de las riberas de ríos y masas de agua 
existentes. Y sin tener en cuenta que el número de zonas de baño controladas en Navarra 
tampoco es muy alto. 
 
La única justificación a esa reducción y no aumento del número de zonas de baño, bajo control 
de la calidad de sus aguas, por parte de las autoridades sanitarias aragonesas es adoptar una 
postura de avestruz para no ver el problema y evitar más denuncias europeas por 
incumplimiento de la calidad de las aguas en las zonas controladas, en lugar de velar por la 
prevención y eliminación de los contaminantes que originan la baja calidad de esas aguas de 
baño. 
 



año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 HUESCA
LAS PEÑAS DE
RIGLOS E.DE LA PEÑA

2004 HUESCA
LAS PEÑAS DE
RIGLOS (SALINAS)

BARRANCO
VISUS

1993 HUESCA ARGUIS E.ARGUIS

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1998 TERUEL ALCAÑIZ
E.DE LA
ESTANCA

1999 TERUEL CALANDA E.CALANDA

2003 TERUEL AGUAVIVA R.BERGANTES

1991 TERUEL CALANDA R.GUADALOPE

1991 TERUEL LIEDO R.ALGAS

1992 TERUEL VALBONA
E.DE IBAÑEZ
MARTIN

1995 TERUEL BERGE
E.DE
GALLIPUEN

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1999 ZARAGOZA
SALVATIERRA DE
ESCA E.DE YESA

1995 ZARAGOZA NUEVALOS
E.LA
TRANQUERA

 
ARAGÓN 

% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS 
INTERIORES

65%

35% descatalogadas

catalogadas
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Huesca 

 
Los principales factores del deterioro de las zonas de baño en Huesca se detallan a 
continuación: 
 

• Impactos urbanísticos. Cualquier tramo fluvial de la mitad norte de la provincia es 
utilizado habitualmente como zona de baño, sobre todo en las cercanías a las 
poblaciones. Se trata de ríos de origen pirenaico o prepirenaico. En la mitad sur, estos 
mismos ríos han pasado por grandes poblaciones y zonas industriales o/y ganaderas, al 
mismo tiempo que sus caudales han sido drasticamente reducidos por los grandes 
embalses, careciendo casi en su totalidad de zonas de baño, salvo algun embalse fuera 
de los ríos. 

 
• Ganadería. En alguna de las zonas se ha observado una importante reducción de 

usuarios durante los últimos años, incluso el abandono total de algunas zonas. Un 
ejemplo claro es el río Isábena. Las zonas que indicamos en la ficha corresponden al 
tramo alto. Hasta hace muy pocos años se venía utilizando todo el río como zona de 
baño, pero los tramos medio y bajo han perdido esta condición debido a la presión 
ganadera existente. 

 
• Presión turística. Algunas zonas son muy pequeñas en extensión y sufren una gran 

presión por la cantidad de usuarios. Así, se observa durante el verano gran cantidad de 
residuos domesticos en algunas de estas zonas. Conocemos acciones o propuestas 
ciudadanas en varias zonas para recoger los residuos y/o proponer la ubicación de 
contenedores para los residuos con recogida periodica de los mismos. Pero en líneas 
generales, esto no se hace. 

 
• Presión turística en el Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara. No 

hemos incluido en la ficha, los tramos de los barrancos donde se práctica habitualmente 
su descenso. En los ríos de las sierras prepirenaicas esta actividad esta totalmente 
generalizada y, en concreto, en un espacio protegido como el Parque Natural de la 
Sierra y Cañones de Guara, pese a la reglamentación existente, se puede contar en 
pleno verano por varios miles, las personas que diariamente practican esta actividad. 

 
• Ausencia de una política de conservación. Las zonas declaradas como áreas de 

baño, no están señalizadas y no son difundidas como tales por las guias de turismo o 
ayuntamientos afectados. Se da el caso de alguna zona donde concejales de la 
oposición han pedido la señalización y adecuación de la zona (barranco visús), la 
respuesta del ayuntamiento ha sido solicitar la retirada de la zona de baño y la 
indicación de colocar cadenas para dificultar su acceso, cuestión esta última que no se 
ha llegado a realizar de momento. 
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Las zonas de baño no catalogadas son: 
 

Río Municipio Nombre de zona Nº de 
bañistas 

Catalogada 

Sallént de 
Gállego y otros 

Embalse de Lanuza y 
tramos cercanos 

100 NO 

Sabiñanigo Cercanías de la población 
y tramo del Aurín desde 
Acumuer hasta su unión 
con el Gállego  

40 NO 

Gállego 
(En la practica 
totalidad de su 
recorrido y parte 
final de sus 
afluentes existen 
zonas de baño) 

Anzanigo Cercanías del pueblo  40 NO 

El Grado Embalses del Grado  100 NO Cinca 
(todo su recorrido) 

Ainsa, Puertolas 
y otros 

Embalse de Mediano y 
tramos superiores (Playa 
de las “focas” y zona de 
Escalona) 

100 NO 

Graus Cercanías de la población 
(Gorga de los Caballos, 
Miami).  

50 NO Ésera 
(todo su recorrido) 

Santa Lucía, 
Campo, 
Santaliestra 

En todo el tramo medio 
hay bastantes zonas de 
baño habituales.  

50 NO 

Aragón Subordan 
(todo su recorrido) 

Embun Cercanías del pueblo  50 NO 

Isuela Arguis Embalse de Arguis  50 NO 

Guatizalema Loporzano, 
Siétamo 

Tramo desde los Molinos 
de Sipan a Siétamo  

50 NO 

Alcanadre Bierge, Angues, 
Abiego 

Tramo de Bierge hasta el 
puente de la carretera N –
230 (Huesca-Lerida), 
incluidos algunos de sus 
afluentes (como el 
Formiga).  

200 NO 

Flumén Arguis Aguas arriba del embalse 
de Belsue (incluido este 
las pocas veces que tiene 
agua)  

60 NO 

Bellós Puertolas Zona cercana al pueblo de 
Puyarruego  

100 NO 
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Boltaña. Ainsa Cercanías del pueblo de 
Boltaña, incluidos los 
tramos finales de algunos 
de sus alfuentes como el 
río Sieste (Las Gorgas de 
la Casa de San Martín). Y 
en su unión con el Cinca 

150 NO Ara 
(todo su recorrido) 

Broto. Torla Tramo siguiente a su 
salida del P:N de Ordesa y 
Monte Perdido y algunos 
de sus afluentes, como el 
barranco del Chate 
(Sarvise) 

70 NO 

Sotón Almudevar, 
Lupiñen y otros 

Embalse de La Sotonera  100 NO 

Guarga Sabiñanigo y 
otros 

Casi todo su recorrido. 
Desde el desvío a Aineto 
hasta su unión con el 
Gállego. Punto intermedio 
de coordenadas  

100 NO 

Isábena Beranuy Badinas de Obarra, 
Herrerias de Calvera, y en 
la zona de acampada  

50 NO 

Jaca, Castillo de 
Jaca 

Tramo anterior a Jaca y 
Puente la Reina, y tramo 
final del Ijuez 

50 NO Aragón 
(En casi todo su 
tramo por la 
provincia de 
Huesca) Santa Cilia de 

Jaca y Puente la 
Reina 

Alrededores de Santa Cilia 
de Jaca y Puente La Reina 

70 NO 

 

 
Zaragoza 

 
Las zonas de baño no catalogadas son: 

Río Municipio Nombre de zona Nº de 
bañistas 

Catalo
gada 

Aragón Aniñón Embalse del Niño Jesús   NO 
Ortiz  Estanque de Abanto   NO 
Manubles Bijuesca Pozo de los Chorros  NO 
Jalón Nuevalos Embalse de La Tranquera  NO 
Huerva  Embalse de Mezalocha  NO 
Ebro Zaragoza Soto de la Almozara  NO 
Arba de Biel  El Pígalo  NO 

Salvatierra de Esca Cercanías de la población  80 NO Esca 
Aranda del Moncayo Embalse de Maidevera  NO 
Murillo de Gállego En la playa y todo el tramo que 

se baja habitualmente en 
rafting 

60 NO Gállego 

Zaragoza Peña del cuervo   NO 
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Teruel 
 
Las zonas de baño no catalogadas son: 
 

Rio Municipio Nombre de 
zona 

Numero de 
bañistas 

Catalogada 

Bergantes Aguaviva   Declarada no-
apta en 2003 
por bajo caudal

Matarraña  Embalse del 
Arquillo 

 NO 

Algars Arens de Lledó 
y Lledó 

  NO 

Arroyo de las 
Parras 

Parras de 
Martín 

poza de la 
Cueva de las 
Brujas, pozas 
en los Hocinos 
del Pajazo y del 
Palomar 

 NO 

Arroyo de la 
Rambla 

Rambla de 
Martín 

  NO 

Rambla de la 
Hoz 

Perales de 
Alfambra 

  NO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Asturies 
 
El principal factor del deterioro de las zonas de baño en Asturias es la producción de residuos 
industriales y urbanos: 
 
En la ría de Navia se hacen competiciones de natación pese a que varios kilómetros aguas 
arriba la empresa láctea Reny Picot vierte residuos y muchas veces el agua aparece totalmente 
blanca. 
 
El río Caliao después de atravesar el pueblo de Caliao (en el Parque Natural de Redes) también 
despide un fuerte olor debido a los vertidos del pueblo. 
 
La zonas de baño sin catalogar son: 
 

Rio Municipio Nombre de 
zona 

Numero de 
bañistas 

Catalogada 

Dobra San Vicente 
(Picos de 
Europa) 

Poza de San 
Vicente 

 NO 

 
 
En general, los cursos altos de los ríos sobre todo los de montaña presentan buena calidad. 
 
 
 

año de
descatal
ogación Provincia Municipio Río

1996 ASTURIAS LAVIANA
"R.NALON
(B12000032C33032A)"

1996 ASTURIAS LAVIANA
"R.NALON
(B12000032C33032A1)"

1998 ASTURIAS LAVIANA
"R.NALON
(B12000032C33032A3)"

1991 ASTURIAS PARRES R.PILOÑA

1992 ASTURIAS PARRES R.SELLA
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ASTURIES
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

100%

0%

descatalogadas

catalogadas

 
 

ASTURIES
Nº DE ZONAS DE BAÑO DE AGUAS 

INTERIORES

5 0
0

10
20
30
40
50

de
sc

at
al

og
ad

as

ca
ta

lo
ga

da
s

descatalogadas

catalogadas

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

21



 

22

Cantabria 
 
El principal factor del deterioro de las zonas de baño en Cantabria es la ausencia de control por 
la administración. La Dirección de Salud Pública de Cantabria nos confirma, telefónicamente, 
que ellos no tienen en su listado ningún punto de baño en aguas continentales para 
seguimiento de la calidad de sus aguas y, además, nunca ha existido. En cambio, Ecologistas 
en Acción conoce zonas de baño utilizadas como tales de forma histórica alrededor del embalse 
del Ebro y se citan a continuación: 
 

Rio Municipio Nombre 
zona 

Nº de 
bañistas 

Catalogada 

Ayuntamiento de Campoo de 
Yuso  

 - NO 

Las Rozas de Valdearroyo   - NO 
Arija (Burgos)  - NO 

Embalse del Ebro 

Corconte  - NO 
 
En el uso recreativo del embalse del Ebro se registran otros incidentes relacionados con 
deportes acuáticos. Varias líneas de alta tensión se han tendido por las orillas del embalse Ebro 
cuando éste estaba medio vacío, de forma que muchas de esas columnas se encuentran 
dentro de la lámina de agua cuando se llena el embalse, y esto causó, hace aproximadamente 
4 años, la electrocución de un surfista con una de esas líneas. La Confederación Hidrográfica 
del Ebro, a pesar de no tener reconocida oficialmente ninguna zona de baño, prohibió su 
práctica, así como la de cualquier deporte acuático para evitarse responsabilidades al respecto. 
Ni qué decir tiene, que estas líneas de alta tensión siguen en el mismo lugar, a pesar de que la 
mayoría de ellas se han instalado sin ningún permiso administrativo. 



CASTILLA LEÓN 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 AVILA
ARENAS DE SAN
PEDRO R.PELAYOS

1997 AVILA EL BARRACO
E.DEL
BURGUILLO

1997 AVILA HOYOS DEL ESPINO R.TORMES

1997 AVILA
NAVARREDONDA DE
GREDOS R.TORMES

1997 AVILA UMBRIAS R.TORMES

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 BURGOS ARIJA E.DEL EBRO

1997 BURGOS COVARRUBIAS R.ARLANZA

1997 BURGOS FRIAS R.EBRO

1997 BURGOS IBEAS DE JUARROS R.ARLANZON

1997 BURGOS
MELGAR DE
FERNAMENTAL R.PISUERGA

1997 BURGOS MIRANDA DE EBRO R.EBRO

1997 BURGOS VILLARCAYO R.NELA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 LEON BOÑAR E.DEL PORMA

1997 LEON CACABELOS R.CUA

1997 LEON CUBILLOS DEL SIL E.BARCENA

1997 LEON
MANSILLA DE LAS
MULAS R.ESLA

1997 LEON
QUINTANA DEL
CASTILLO E.VILLAMECA

1997 LEON
VECILLA DE
CURUEÑO R.CURUEÑO

1997 LEON VILLASABARIEGO R.PORMA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 PALENCIA AGUILAR DE CAMPOO E.AGUILAR

1997 PALENCIA
CARRION DE LOS
CONDES R.CARRION

1997 PALENCIA
CERVERA DE
PISUERGA E.C-RUESGA

1997 PALENCIA PALENCIA R.CARRION

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 SALAMANCA ALDEALENGUA R.TORMES

1997 SALAMANCA CABRERIZOS R.TORMES

1997 SALAMANCA CIUDAD RODRIGO R.AGUEDA

1997 SALAMANCA FUENTEGUINALDO R.AGUEDA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 SORIA GARRAY R.TERA

1995 SORIA MOLINOS DE DUERO
E.CUERDA DEL
POZO

1997 SORIA ABEJAR
E.CUERDA DEL
POZO

1997 SORIA ALMAZAN R.DUERO

1997 SORIA CIDONES
E.CUERDA DEL
POZO

1997 SORIA CIDONES
E.CUERDA DEL
POZO

1997 SORIA COVALEDA R.DUERO

1997 SORIA VINUESA L.NEGRA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 VALLADOLID CASTRONUÑO R.DUERO

1997 VALLADOLID PEÑAFIEL R.DURATON

1997 VALLADOLID TORDESILLAS R.DUERO

1997 VALLADOLID TUDELA DE DUERO R.DUERO

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 ZAMORA GALENDE L.DE SANABRIA

1997 ZAMORA MUELAS DEL PAN E.DEL ESLA

1997 ZAMORA PALACIOS DEL PAN E.DEL ESLA

1997 ZAMORA SALCE E.DE ALMENDRA

1997 ZAMORA TORO R.DUERO

 
 

CASTILLA-LEÓN
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS 

INTERIORES

96%

4%
descatalogadas

catalogadas
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CASTILLA-LA MANCHA 
 
Las zonas de baño sin catalogar son: 
 

Rio Municipio Nombre 
zona 

Nº de 
bañistas 

Catalogada 

Tajo Toledo  200 NO 

Tajo Toledo  100 NO 
 

Tajo Toledo  100 NO 
 

Tajo La Puebla de Montalbán  100 NO 
 

Tajo La Puebla de Montalbán  150 NO 
 

Tajo  La Puebla de Montalbán  50 NO 
 

Tajo El Carpio de Tajo  50 NO 
 

Tajo El Carpio de Tajo  25 NO 
 

Tajo Malpica de Tajo  50 NO 
 

Tajo Cebolla  100 NO 
 

Torcón La Puebla de Montalbán  25 NO 
 

Torcón San Martín de Montalbán  50 NO 
 

 
La zona a la que se refiere es el tramo medio del Tajo (Toledo – Talavera de la Reina) en zonas 
que nunca han sido catalogadas. Todas ellas empezaron a dejar de ser utilizadas con el 
deterioro progresivo experimentado por el caudal y la calidad de las aguas del Tajo a partir de 
1965 – 1970. De hecho la calidad de sus aguas es insuficiente por contaminación orgánica. No 
obstante todas ellas son zonas históricas de baño de los habitantes de los diferentes 
municipios aludidos, donde hasta la década de los 60 aprendieron a nadar todos sus 
habitantes. 

 



año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1992 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.REDONDILLA

1995 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.REDONDILLA

1995 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.SAN PEDRA

1995 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.SAN PEDRA

1995 CIUDAD REAL LUCIANA R.BULLAQUE

1995 CIUDAD REAL PIEDRABUENA R.BULLAQUE

1995 CIUDAD REAL
PUEBLA DE DON
RODRIGO R.GUADIANA

1996 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.LA COLGADA

1996 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.SALVADORA

1996 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA

L.SANTO
MORCILLO

2000 CIUDAD REAL
PUEBLA DE DON
RODRIGO R.GUADIANA

2001 CIUDAD REAL LUCIANA R.BULLAQUE

2002 CIUDAD REAL
ARGAMASILLA DE
ALBA/RUIDERA L.LA CONCEJA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1996 TOLEDO PEPINO R.ALBERCHE

1996 TOLEDO ROBLEDO DEL MAZO R.GEVALO

2003 TOLEDO CASAR DE ESCALONA R.ALBERCHE

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1992 ALBACETE OSSA DE MONTIEL
L.LA
REDONDILLA

1992 ALBACETE OSSA DE MONTIEL L.LA TOMILLA

1995 ALBACETE JORQUERA R.JUCAR

1995 ALBACETE OSSA DE MONTIEL L.LA LENGUA

1995 ALBACETE OSSA DE MONTIEL
L.LA
REDONDILLA

1995 ALBACETE OSSA DE MONTIEL L.LA TOMILLA

1995 ALBACETE OSSA DE MONTIEL L.SAN PEDRA

1997 ALBACETE JORQUERA R.JUCAR

1998 ALBACETE LIETOR R.MUNDO

1999 ALBACETE LIETOR R.MUNDO

2001 ALBACETE OSSA DE MONTIEL L.LA LENGUA

2001 ALBACETE OSSA DE MONTIEL
L.LA
REDONDILLA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995 CUENCA ALARCON E.ALARCON

1995 CUENCA
BUENACHE DE
ALARCON E.ALARCON

1995 CUENCA PICAZO R.JUCAR

1995 CUENCA SALVACAÑETE R.CABRIEL

1996 CUENCA PICAZO E.PICAZO

1999 CUENCA CUENCA R.MARIANA

2001 CUENCA CAÑAMARES R.ESCABAS

2001 CUENCA POYATOS R.ESCABAS

1991 CUENCA ENGUIDANOS E.CONTRERAS

1992 CUENCA CARDENETE R.CABRIEL

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1995
GUADALAJAR
A PAREJA E.ENTREPEÑAS

2000
GUADALAJAR
A HUMANES R.SORBE

2000
GUADALAJAR
A SACEDON E.ENTREPEÑAS

2001
GUADALAJAR
A ALMOGUERA R.TAJO

1994
GUADALAJAR
A ALCORLO E.ALCORLO

 
 

CASTILLA-LA MANCHA
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

55%
45%

descatalogadas

catalogadas

 
 

COMUNIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA
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CATALUNYA 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1991 GERONA BANYOLES L'ESTANY

1996 GIRONA
SANT PERE
PESCADOR R.FLUVIA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

- TARRAGONA - -

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1996 LLEIDA RIALP
R.NOGUERA
PALLARESA

1994 LLEIDA CASTELL DE MUR
PANTA DE
CELLERS

1994 LLEIDA TALARN
PANTA DE
SANT ANTONI

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1996 BARCELONA CASTELLDEFELS
CANAL
OLIMPIC

 
 
 

CATALUNYA
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

29%

71%

descatalogadas

catalogadas
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COMUNIDAD DE MADRID 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1992 MADRID
GUADALIX DE LA
SIERRA E.EL VELLON

1993 MADRID
FUENTIDUEÑA DEL
TAJO R.TAJO

1993 MADRID
VILLAMANRIQUE DE
TAJO R.TAJO

1994 MADRID ARANJUEZ R.TAJO

1994 MADRID ARANJUEZ R.TAJO

1994 MADRID ARANJUEZ R.TAJO

1994 MADRID
TALAMANCA DE
JARAMA R.JARAMA

1994 MADRID
TALAMANCA DE
JARAMA R.JARAMA

1994 MADRID
TORREMOCHA DE
JARAMA R.JARAMA

2002 MADRID COLMENAR VIEJO R.MANZANARES

 
COMUNIDAD DE MADRID

% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS 
INTERIORES

62%

38% descatalogadas

catalogadas
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EXTREMADURA 
año de

descatalo
gación Provincia Municipio Río

1994 CACERES
HERRERA DE
ALCANTARA R.TAJO

1998 CACERES GARROVILLAS E.ALCANTARA

1998 CACERES
GUIJO DE
GRANADILLA

E.GABRIEL Y
GALAN

1998 CACERES
PERALEDA DE LA
MATA E.VALDECAÑAS

1998 CACERES SANTIBAÑEZ EL ALTO
E.DE
BORBOLLON

2000 CACERES CACERES E.SALOR

2002 CACERES ALCANTARA
LAGUNA LA
CANTERA

2002 CACERES CORIA R.ALAGON

2002 CACERES
JARANDILLA DE LA
VERA

GARGANTA
JARANDA

2002 CACERES PINOFRANQUEADO R.LOS ANGELES

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1991 BADAJOZ MERIDA
E.ROMANO DE
PROSERPINA

1995 BADAJOZ CASTUERA E.ZUJAR

1995 BADAJOZ CHELES R.GUADIANA

1995 BADAJOZ
JEREZ DE LOS
CABALLEROS E.BROVALES

1995 BADAJOZ MEDELLIN R.GUADIANA

1995 BADAJOZ MERIDA
E.ROMANO DE
PROSERPINA

1995 BADAJOZ ORELLANA LA VIEJA E.ORELLANA

1995 BADAJOZ TALARRUBIAS E.GARCIA-SOLA

1995 BADAJOZ
ZALAMEA DE LA
SERENA E.DE ZALAMEA

2002 BADAJOZ CHELES R.GUADIANA

2002 BADAJOZ
JEREZ DE LOS
CABALLEROS E.BROVALES

2002 BADAJOZ TALARRUBIAS E.GARCIA-SOLA

2002 BADAJOZ
ZALAMEA DE LA
SERENA E.DE ZALAMEA

 
 

EXTREMADURA
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS 

INTERIORES

74%

26%
descatalogadas

catalogadas
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GALICIA 
 

año de
descatalog

ación Provincia Municipio Río

1995 A CORUÑA AMES R.TAMBRE

1995 A CORUÑA AMES R.TAMBRE

1995 A CORUNA BRION R.TAMBRE

1995 A CORUNA BRION R.TAMBRE

1995 A CORUNA CAMBRE E.CECEBRE

1995 A CORUNA CAMBRE E.CECEBRE

1995 A CORUNA MELIDE R.ULLA

1995 A CORUNA MELIDE R.ULLA

2001 A CORUÑA CAMBRE E.CECEBRE

2001 A CORUÑA MELIDE R.ULLA

2001 A CORUÑA
SANTA
COMBA R.XALLAS

año de
descatalog

ación Provincia Municipio Río

1992 LUGO VILALBA R.MAGDALENA

1995 LUGO FRIOL R.NARLA

1998 LUGO RABADE R.MIÑO

2001 LUGO CHANTADA R.ASMA

2001 LUGO MONFORTE DE LEMOS R.CABE

2001 LUGO MONTERROSO R.ULLA

2001 LUGO MURAS R.EUME

2002 LUGO BEGONTE R.LADRA

2002 LUGO LUGO R.MIÑO

2003 LUGO VILALBA R.MAGDALENA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1991 OURENSE CASTRO CALDELAS R.FERREIROS

1994 OURENSE ARNOIA R.ARNOIA

1994 OURENSE RIBADAVIA R.AVIA

1994 OURENSE VILAR DE BARRIO R.ARNOIA

1996 OURENSE LEIRO R.AVIA

1997 OURENSE BEADE R.AVIA

1997 OURENSE RIBADAVIA R.OUTEIRO

1997 OURENSE VIANA DO BOLO R.BIBEI

1998 OURENSE CASTRELO DE MIÑO E.CASTRELO

1998 OURENSE LOBIOS R.LIMIA

1998 OURENSE O BARCO R.SIL

1999 OURENSE ALLARIZ R.ARNOIA

1999 OURENSE LEIRO R.AVIA

1999 OURENSE O CARBALLIÑO R.AVIA

1999 OURENSE VILAR DE BARRIO R.ARNOIA

2000 OURENSE PUNXIN
R.BARBANTIÑ
O

2001 OURENSE MELON R.CERVES

2001 OURENSE MONTEDERRAMO R.MAO

2001 OURENSE RAMIRAS R.ARNOIA

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 PONTEVEDRA CATOIRA R.ULLA

1997 PONTEVEDRA CATOIRA R.ULLA

1998 PONTEVEDRA O ROSAL R.MIÑO

1998 PONTEVEDRA PONTEAREAS R.TEA

1998 PONTEVEDRA TUI R.MIÑO

1998 PONTEVEDRA TUI R.MIÑO

1999 PONTEVEDRA A ESTRADA R.LIÑARES

2000 PONTEVEDRA TUI R.MIÑO

2001 PONTEVEDRA
MONDARIZ
BALNEARIO R.TEA

2001 PONTEVEDRA PONTEAREAS R.TEA

2001 PONTEVEDRA TOMIÑO R.MIÑO

2003 PONTEVEDRA PONTEAREAS R.TEA

2003 PONTEVEDRA PONTEAREAS R.TEA

2004 PONTEVEDRA PONTEAREAS R.TEA
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GALICIA
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

53%
47%

descatalogadas

catalogadas
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LA RIOJA 
 
Las zonas de baño no catalogadas son: 
Río Municipio Nombre zona Nº de bañistas Catalogada 

Alhama Cervera del Río Alhama   NO 

Iregua Nalda   NO 

Najerilla Nájera   NO 

Oja Ezcaray   NO 
 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1991 RIOJA HARO R.TIRON

1991 RIOJA HARO R.TIRON

1991 RIOJA MURILLO DE RIO LEZA R.LEZA

 
LA RIOJA

% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

67%

33% descatalogadas

catalogadas

 
LA RIOJA
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NAFARROA / NAVARRA 
 
Uno de los principales factores para la descatalogación de zonas de baño es la construcción de 
embalses, en concreto se han eliminado de la categoría de zonas de baño Aoiz, Longuida y 
Lumbier, situadas aguas abajo del embalse de Itoiz, recién terminado. Aunque son zonas que 
se siguen usando con frecuencia, las condiciones para el baño han empeorado en Aoiz y 
Longuida por el embalse. La zona de baño de Lumbier es muy frecuentada, una media de 20-
30 personas, pues está junto a la reserva natural de la Foz de Lumbier, incluso hay algún 
rincón con tradición nudista 
 
Otro de los grandes problemas para la conservación de los ecosistemas acuáticos que albergan 
las zonas de baño son los residuos ganaderos, en el caso de la zona de baño de Uztarroz y el 
vertido de aguas residuales de Legaria y Ancín al río donde se ubica la zona de baño de Galar-
Beriain.  

 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1997 NAVARRA AOIZ R.IRATI

1997 NAVARRA LONGUIDA R.IRATI

1997 NAVARRA LUMBIER R.IRATI

1992 NAVARRA TUDELA R.EBRO
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NAFARROA/ NAVARRA
%ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

27%

73%

descatalogadas

catalogadas

 
 

NAFARROA/ NAVARRA
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PAÍS VALENCIÀ 
 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

- CASTELLÓN - -

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

- VALENCIA - -

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

1999 ALACANT PLANES
BARRANC DE
L'ENCANTAT

 
 

PAÍS VALENCIÀ
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

33%

67%

descatalogadas

catalogadas
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PAÍS VALENCIÁ
Nº DE ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES
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PAIS VASCO 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

- - - -

 
 

PAIS VASCO
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

0%

100%

descatalogadas

catalogadas
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REGIÓN MURCIANA 
 

El principal factor del deterioro de las zonas de baño es el vertido sin tratar del 60% de aguas 
residuales de los núcleos de población del Alto Segura al cauce, por no tener depuradora o no 
depurar al máximo rendimiento.  

 
Río Municipio Nombre de zona Nº de bañistas catalogada 

Segura Abarán El Jarral 5-25 NO 
Segura Blanca Blanca 5-10. El día del 

encierro (fiesta 
local), en julio, se 
bañan varios cientos 
de personas.  

NO 

Segura Cieza Dos Playas: la 
Presa y el Arenal 

30-50 Descatalogada 

Segura Calasparra Calasparra 
Indeterminado 

Descatalogada 

Mula Bullas Salto del Usero 5-25 NO 
Rambla de Perea Mula Fuente Caputa 50 NO 

 
 
 

año de
descatalo

gación Provincia Municipio Río

2003 MURCIA CALASPARRA R.SEGURA

2003 MURCIA CIEZA R.SEGURA
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REGIÓN MURCIANA
% ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

67%

33% descatalogadas

catalogadas
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4. CONSECUENCIAS SOBRE LA SALUD PÚBLICA 
 
Sin la pretensión de llegar a se alarmistas, sí queríamos resaltar el impacto del mal estado de 
las aguas continentales en la salud pública, con el objetivo de enlazar con mayor fuerza el 
hecho de que el deterioro ecológico de un ecosistema conlleva necesariamente el deterioro en 
la salud de las personas que de alguna forma se relacionan con este ecosistema. Es decir, se 
intenta a través de este apartado reducir la fragmentación al que estamos acostumbrados en 
nuestra visión de la realidad, gracias a la cual la percepción social del medio ambiente es algo 
lejano e inconexo del día a día humano. 
 
La eutrofización o el vertido directo o difuso de contaminantes al río o embalse en el que 
después hay una zona de baño entraña riesgos en la salud fundamentalmente a través de dos 
vías: por contacto o por ingestión de agua, hay que tener en cuenta que con cada baño se 
supone que se traga entre 20-50 ml de agua por hora de baño. 
 
A continuación se expone un cuadro con el agente patógeno más común en las aguas de baño 
y los efectos en la salud para varios rangos de densidad de su población en el agua.  
 

Rango de Coliformes fecales 
(recuento por 100ml) 

Efectos 

0-130 
Este sería el rango objetivo que no se debe 

superar 

La presencia de coliformes indican un posible riesgo a la salud  

130-600 Los riesgos de padecer una enfermedad gastrointestinal se 
incrementan si la media de coliformes se sitúa continuamente en 
este rango 

600-2.000 Las alteraciones gastrointestinales son muy probables para 
bañistas en este nivel 

Más de 2.000 Por encima de este nivel, las enfermedades gastrointestinales 
pueden aparecer con la ingestión de un pequeño volúmen 

 
No sólo la ingestión, sino también el contacto con agua contaminada puede producir 
enfermedades de la piel como irritaciones, reacciones alérgicas o infecciones. 
 
La eutrofización favorece la presencia masiva de las algas llamadas cianobacterias, que se han 
citado anteriormente, . Algunas poblaciones de estas algas tienen la capacidad de producir 
toxinas (la más frecuente es la microcistina) que afectan a la salud de personas y animales.  
 
Los estudios sobre las repercusiones de las cianobacterias en la salud pública surgen al 
relacionarse casos de intoxicación con la presencia masiva de este grupo algal. Estos estudios, 
en su mayor parte de carácter epidemiológico, han evaluado las patologías causadas sobre la 
salud pública por la ingestión, contacto o inhalación con cianobacterias que poseían toxinas. 
Aunque en el Estado español los episodios científicamente documentados son escasos, se han 
constatado proliferaciones masivas de cianobacterias tóxicas en embalses de abastecimiento 
público10  y se ha realizado una investigación sobre la relación entre las mortandades masivas 
de aves acuáticas y el crecimiento de cianobacterias tóxicas en el Parque Nacional de 
Doñana11. Dentro de los efectos sobre la salud que se han descrito, destacan, enfermedades 
gastrointestinales y hepáticas cuando el agua es ingerida, y naúseas, mareos, irritación de piel 
y ojos, y episodios alérgicos cuando la vía de exposición es el contacto. 
                                                 
10 Gordo Muñoz, M.C., y col. 1999. Presencia de microorganismos en las aguas prepotables y sus 
consecuencias: cianobacterias. XVIII Jornadas Técnicas de la Asociación Española de Abastecimientos de 
Agua y Saneamiento. I: 301-315. 
11 El papel de las cianobacterias tóxicas en el Parque Nacional de Doñana y su impacto en las mortandades 
masivas de aves acuáticas: red de alerta temprana y estrategias de gestión. Eduardo Costas, 2004, CSIC. 



 

5. LA AUSENCIA DE GESTIÓN POR EL ESTADO ESPAÑOL 
 
Desde Ecologistas en Acción, queremos denunciar el incumplimiento de forma continuada por 
parte del Estado español, tanto de la normativa básica en materia de aguas en lo relativo a la 
protección de las aguas interiores, como la específica de aguas de baño. En lugar de velar por 
la tutela de la calidad de estas aguas de baño, precisamente ha hecho aquello que prohibía 
expresamente el Real Decreto 734/1988, es decir ha aplicado los criterios de calidad mínima 
expresados en este real decreto para degradar la calidad de las aguas y zonas de baño ya 
existentes, de tal forma, que desde la aplicación de la Directiva 76/160/CEE, el Estado Español 
ha descatalogado en la actualidad, según los datos disponibles, 365 zonas de baño del total de 
zonas que han sido catalogadas en alguna ocasión12.  
 
Destacan los caso de algunas comunidades autónomas, como Asturias, que ha perdido todas 
sus zonas catalogadas o Andalucía que en la actualidad tiene descatalogadas un 83% de las 
zonas que han sido, en algún momento, catalogas como Zonas de Baño. 
 
A continuación, se resaltan algunas de las anteriores gráficas de descatalogación:  
 

ANDALUCÍA
ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

83%

17% 0%

descatalogadas
catalogadas
otras

 

ARAGÓN 
ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

65%

35%

0%
descatalogadas

catalogadas

otras

 

                                                 
12 Al listado de los descatalogados, se accede por el siguiente enlace: http://ec.europa.eu/water/water-
bathing/delisted_2005.html
También se accede a través de la página del Ministerio de Medio Ambiente en el enlace de: Información de la Unión 
europea: 

 

40
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/saludAmbLaboral/calidadAguas/aguasBanno/enlaces.htm

http://correo5.terra.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=terra.es&u=talma.alba&url=http://ec.europa.eu/water/water-bathing/delisted_2005.html&urlHash=9.302642793706057E-127
http://correo5.terra.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=terra.es&u=talma.alba&url=http://ec.europa.eu/water/water-bathing/delisted_2005.html&urlHash=9.302642793706057E-127
http://correo5.terra.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=terra.es&u=talma.alba&url=http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/saludAmbLaboral/calidadAguas/aguasBanno/enlaces.htm&urlHash=-2.676364131535513E127


ASTURIAS
ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

100%

0%

0%
descatalogadas
catalogadas
otras

 

CASTILLA Y LEÓN
ZONAS DE BAÑO DE AGUAS INTERIORES

77%

23% 0%

descatalogadas
catalogadas
otras

 
 
 
Así, la Comisión Europea consciente de esta situación, avisa13, de que un número de Estados, 
entre los primeros años de la década de los noventa y 2004, han eliminado zonas de baño de 
sus listas oficiales, evitando así aplicar las normas de la Unión Europea relativas a la protección 
de la salud de los bañistas y recuerda que la directiva 76/160 obliga a los Estados Miembros el 
mantener las zonas de baño libres de polución, siendo consciente de que algunos Estados han 
optado por abandonar las áreas de baño, en lugar de limpiarlas. 
 
Además, recuerda que eliminar un área de baño de la lista, debe explicarse de forma 
apropiada e individual, y la Comisión considera que tal hecho sólo puede darse cuando una 
justificación válida haya sido dada y ella la acepte, y que otras zonas sean incluidas en la lista. 
 
 
El abandono del Estado español se puede ver de manera muy gráfica con la siguiente tabla: 

 
Evolución de las zonas de baño descatalogadas y el cumplimiento de los valores legislados 

 
 
Por ello el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha establecido que el reconocimiento de 
nuevas zonas de baño y la eliminación de la lista de las ya reconocidas, debe ser 
apropiadamente explicado y justificado, y no debe ser una respuesta a la contaminación del 
agua14. En el mes de diciembre del mismo año en que se emite la sanción del Tribunal de 
Justicia contra el Estado español, por incumplimiento de la Directiva de aguas de baño, 1998, 
                                                 
13 El aviso se puede ver en la página: 
http://ec.europa.eu/water/water-bathing/delisted_2005.html 
14 Case C-307/98, Commission v Belgium of May 2000 
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se vencía el plazo para que la eliminación de los lodos de las instalaciones de tratamiento de 
las aguas residuales urbanas tuviera que estar sujeta a una normativa general, registro o 
autorización. La respuesta ante esta demanda del Estado español es no notificar alguna 
medida adoptada para prohibir la evacuación de lodos a aguas superficiales. 
  
Así, en la actualidad hay 365 zonas de baño descatalogadas, siendo el porcentaje del 
68.2% 
 
Además, la Comisión elevó un procedimiento contra España en el Tribunal de Justicia, bajo el 
Artículo 228 del Tratado15 por no haber cumplido con los niveles imperativos que establece la 
Directiva en las Zonas que permanecían Catalogadas. Ello hizo que, en noviembre de 200316, 
el Tribunal de Justicia impuso una multa al Estado español por seguir sin cumplir los 
estándares de calidad en aguas interiores, como ríos y lagos. Así, el Tribunal ordenó que el 
Estado español pague 624,150 € por cada 1% de zonas de baño interiores que no cumplan los 
estándares de calidad establecidos en la Directiva.  
 
Finalmente, la Comisión cerró el caso en 2005, donde el Estado español envió datos que 
establecían que en ese año, se cumplían, en las zonas catalogadas, lo valores de la Directiva 
en un 94,7%. 

 
15 12 February 1998 in Case C-92/96 
16 Case C-278/01 
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6. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN 
 
Cabe destacar, por tanto, dos asuntos que hacen que el Gobierno Español suspenda en su 
aplicación de la normativa referida a las aguas de baño. 
 
De un lado, la falta de implementación de sistemas de depuración de las aguas residuales 
urbanas, apareciendo alguna comunidad autónoma entre las áreas de la Unión Europea que 
tienen un menor nivel de depuración de las aguas residuales urbanas. Y por ende, una mala 
calidad en sus aguas continentales, agravados por la contaminación agrícola e industrial. 
 
De otro lado, la maniobra de manipulación de la información proporcionada a la opinión pública 
y a la propia Comisión Europea, consistente en la descatalogación de las aguas de baño que no 
se adaptan a los parámetros mínimos de calidad. Más del 65% de las áreas de baño 
catalogadas inicialmente por el Estado español (catálogo de 1994) han desaparecido como por 
arte de magia, a pesar de que incluso un mayor número de bañistas siguen usándolas, ya que 
no están catalogadas como tales. 
 
Los parámetros de calidad, son más fáciles de cumplir en las aguas litorales que en las 
interiores o continentales, debido a la mayor facilidad de dispersar los contaminantes en el 
mar que en los ríos y humedales. 
 
Es por ello, que el proceso de descatalogación lo han sufrido sobre todo las zonas de baño 
interiores, apareciendo un número irrisorio de ellas catalogadas, frente a la cantidad de ríos y 
pantanos usados como zonas de baño por los bañistas. Por tanto, se podría decir, sin ningún 
género de dudas, que la calidad higienico-santaria de las zonas de baño españolas no está 
bajo los parámetros de calidad de la legislación y por tanto la salud de los ciudadanos que se 
bañan en ellas no está ni controlada, ni garantizada. 
 
La Comisión ha reconocido que el Estado español ha conseguido aproximarse a los estándares 
europeos gracias a una estrategia que también desarrollan algunos otros estados miembro y 
que Ecologistas en Acción ya ha denunciado con anterioridad. Esta consiste en ir sacando de la 
lista de lugares de baño aquellas zonas que tienen dificultades para alcanzar los patrones 
europeos de calidad de las aguas. 
 
La Comisión Europea, en su informe de aguas de baño de 2007, comprobó que a pesar de la 
experiencia española en los análisis de sus aguas, realizó muestreos deficientes y por tanto 
mal analizadas. 
 
También, constata la Comisión, que la zonas de baño prohibidas baja, pero no por una mejora 
en la calidad de sus aguas, sino por que de las 14 zonas prohibidas en el año 2002, 6 han 
desaparecido del catálogo este año. De hecho, la Comisaria europea de Medio Ambiente, 
Margot Wallstrom, indicó en la presentación del informe de este año, que es el momento de 
poner fin a la práctica de desclasificar las zonas de baño para remediar los problemas de 
contaminación. “Lo que hace falta es atacar la polución y no impedir que se bañe la gente”.  
 
La manipulación de la información en este proceso de descatalogación masiva es evidente tras 
las conclusiones de este informe, e indica la falta de voluntad política para poner en marcha las 
medidas que solucionen el grave problema de depuración que tenemos en el país, la 
eutrofización crónica de los embalses, la ausencia de control sobre vertidos agropecuarios o 
industriales o la depredación que supone la construcción. Es decir, que eliminen las causas de 
la contaminación que padecen los ríos, lagos, lagunas o embalses donde se sitúan las zonas 
para el recreo de una parte importante de la población y cuyas condiciones para la salud no 
está garantizada. 
 
 



Ecologistas en Acción
www.ecologistasenaccion.org

Andalucía: Parque San Jerónimo, s/n, 41015 Sevilla Tel./Fax: 954903984  
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cantabria@ecologistasenaccion.org

Castilla y León: Apartado nº 533, 47080 Valladolid Tel: 983210970  
castillayleon@ecologistasenaccion.org
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ceuta@ecologistasenaccion.org
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comunidaddemadrid@ecologistasenaccion.org

Euskal Herria: C/ Pelota 5, 48005 Bilbao Tel: 944790119  
euskalherria@ekologistakmartxan.org

Extremadura: extremadura@ecologistasenaccion.org

La Rioja: C/ Carnicerías 2, 1º, 26001 Logroño Tel./Fax 941245114  
larioja@ecologistasenaccion.org

Melilla: C/ Colombia 17, 52002 Melilla Tel: 630198380  
melilla@ecologistasenaccion.org

Navarra: C/ San Marcial 25, 31500 Tudela Tel: 626679191  
navarra@ecologistasenaccion.org

País Valencià: C/ Tabarca 12 entresuelo, 03012 Alicante Tel: 965255270  
paisvalencia@ecologistesenaccio.org

Región Murciana:  C/ José García Martínez 2, 30005 Murcia Tel: 968281532 - 629850658  
murcia@ecologistasenaccion.org
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